
Hilagro, Febrero 16 del 2005 

Señor 

HUMBERTO SEGARRA HARIN 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúámpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

PEROVIEXPRESS S.AÁ,, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

etegirio a usted PRESIDENTE de la mistna por un período de cinco años, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 

Yigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Dr. SEGUNDO IYOLE ZURITA ZAMBRANO, el 
Z6 de enero del 2005, la misma que ha sido inscrita en el Registro de la Propiedad del 

cantón Milagro el 15 de Febrero del 2005. 

Muy atentamente, 

     A SUAREZ CRUZ 

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañía PROVIEXPRESS S.A., para 
el cual he sido elegido. Dejando constancia que mí nacionalidad es ecutoriana, portadora de 
la cédula de ciudadanía N* 070042511-9. REGIET ? RA pm Me TA SPREDAD 
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